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CONTRATO DE SERVICIOSJNTRE EL PROYECTO PErV02/003 Y r-A
ENIIIRESA Ii l tOLL ASSOCIATITS, INC

El Ministerio de Justicia, a través del Proyecto PEW02i003 - "Procuratl irría

Anticormpción Ad I- loc", debidamente representado por su Director Naci¡rral,
Fet lando Ol ivera Vega,  ident i f icado con Documento Nacional  de Ident idat l  No.
A6230714 y su Director Nacional Alterno Allredo Antonio Solf lvlonsal,,,e,
identif lcado con Docurnento Nacional de Icientidad No. 07783660 (en acielante
denominado ei PIIOITCTO), desea obtener los servicios de la empresa KJ1OLL
ASSOCIATES, INC, debidamente representado por el sei lor Simon Stron,' .  con
Pasapor te dei -Reino Unido t lo .  761008843,  con domic i l io  en 1200 Br ickei l
Avenue, 20th f loor, Miami, Florida, (en adelante denominacio el LOC.\DOR) a f ln
de ejecutar trabajos de segr-rimiento de dinero o fondos depositados en e[ exterinr rlp
acuerdo a 1o estabiecido en los ténninos de referencia del presente conlrato.

De Ia Admin is t rac ión del  Contrato
Les partes acuerdan que la administración de los recursos clestinados a solventar este
Contrato estará a cargo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrol lo
(PNIID). El presente confrato cs suscrito por los señores Fernando Olivera Vega. en
su calidad de Director Nacional del Proyecto PER/02l003 - "Procr.rr¡ '$.ría

Anticomrpción Ad FIoc" y el señor Alfredo A¡tonio Solf fulonsalve, Direr-:tor
Nacional Altemo del Provecto.

¡ \n  teceden tes

1 . 0

2 .0

2 . 1 Ohcio No.  61 1-01/Procuradur ía,  de fecha 20 de d ic iernbre de 200 I  .
mediante el cual el Procurador Pirbl ico Ad FIoc, doctor José Carlos Ugaz
Sánchez IVlorenb, remite al Presidente del Consejo de Vlinistros. la
información correspondiente a las empresas internacionales especial izadas
en seguimiento de cl inero. Asimismo, le indica que tal como se lo explicara
personalmente,  est ima que a f in  de poder  local izar  las cuentas en las que
Fujimori ha ocultado el dinero i legalmente obtenido. se requicre del
concurso de ent idades con suf ic iente capacic lad técnica y  logís t ica.

Oflcio No. l  I  g4-2002-PCNySG-200, cle fecha l2 de abri l  de 2002. mediante
el cual el Secretario General de la Presidencia del Consejo de lvf inistros.
hace llegar al Representante Residente del PNUD, la documentación referida
a ernpresas cuyo objeto es la detección de dinero mal habido o lr ienes
depositados en el extranjero, indicando que las mismas pueden ser tomadas
en cuenta al momento de seleccionar, por encargo del Ministerio de Jusiicia,
la empresa que se dedicará a detectar dinero mal habido que figtrre a nombre
de Alberto Fujimori, Vladimiro Montesinos o cualquier otro integrante. de la
mafia que operó en el Peru en la última década.
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2.2 .
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2.3. Oficio No. 3l2-02lProcuraduría-JUS, de fecha 22 de abril de 2002, mediante

el cual el Procuador Público Ad Hoc, doctor Luis Vargas Valdivia,
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comunica al lvfi¡istro de Justicia que habiendo tomado conocimienro que Ia
contratación cle una eü"lpresa dedicada al  seguimiento de fondos en la plaza
f inanciera asiát ice, scrá encargat ia ai  Prc-rgraura de las Nacioncs Unicias para
el Desarrollo - PNUD y dada la importancia de dicha contratación para el
avance de  Ias  lunc iones  de  Ia  Procura t lL r r ía ,  so l i c i ta  sc  s i rva  remi t i r
o f i c ia lmente  d icho encnrc ,o ; ¡  la  Je fe  r le  la  l v f i s ión  de  c i i cha  Ent idad,  la  se i io ra
K im Bo lduc .

of lc io No. 447-2002-rus/DiV[,  de fecha 24 de abri l  de 2002, medianre el
cual el  Nf inistro de Just ic ia sol ic i ta al  Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrol lo -  PNUD, se sirva disponer la selección y pronta contratación
de una-de d ichas  empresas ,  por  resu l ta r  c lc  v i ta l  impor tanc i r  para  e l
desarrol lo de la labor ert tprendicla por el  s istema ant icorrupción en nuestro
país hace más de un año. Se rerni ten antecedentes del caso.

of ic io No. 316-2002-rus/AT, mediante el  cual se remite al  prrruD, los
témrinos de referencia elaborados por la P¡ocuradr"rría Ad l{oc para el
F l roceso de  se lecc ión  de  l r  empresa cspec ia l i z r t l l  en  e l  scqLr i rn ien to  r l c
foncios i l íc i tos colocados por la comrpción de Alberto FLrj imori  y Vladinr iro
Ivlontesinos dentro del s istema f inanciero internacional,  pr incipalmente
as iá t i co .

i v {ed ian te  Comunicac ión  r le  fecha 04  de  ju l io  d ,e  20 t0e , la  Represenrante
Residente de PNUD, Kim Botduc, informa que en reunión ciel  comité Local
de  cont ra tos  c le l  PNLID,  rea l i zada e l  2  de  ju l io  c le  2002,  se  recomendó
adjudicar la buena pro a la empresa K¡ol l ,  por un monto de uSS.350,00c.00,
con las siguientes recomendaciones para ser consideradas en el  contrato
respect ivo: '  

,  - - \
t  

' \

l .  Que se incluya en el contrato el Plan de Trabajo y Cronograma y
cómo se controlará la ejecución.

2. Que se incluya en el contrato la designación de Puntos Focales en
ambas partes contratantes, a efectos de las coordinaciones que el
caso amerita.

3. Que se incluya en el contrato penalidades por incumplimiento clel
cronograma, y se tenga especial cuidado en requerir las fianzas
respectivas.

EI- LocADoR es una compairía púbiica con su sede principal en Nueva
York, con más de 2000 empleados y con oficinas en más de 60 ciudades en
19 países. Los investigadores que conforman la compañía provienen de
diversas carreras, raies como derecho penal, inteligencia, banca privada,
contabilidad, periodismo investigativo y además de ingenieros, arquitectos,
expertos en seguridad y computacióri.

Fue fundada en 1972, K¡oll ha establecido su reputación a njvel mundial
conduciendo un amplio rango de investigaciones para empresas

(,) 2 . 5 .
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2 .7 .
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m u l t i n a c i o n a l e s , b a n c o s ' e m p r e s a s f e s e g u r o s ' - ' b u f e t 3 s d e a b o g a d o s y
gobi.*or. La ciivisióri"á.-ini'",tigu"ion* 

"" 
inteiigencia comercial ofrece

toda una gama ,f" ..#ü-, frru uyi.ot.a.los clientes a manejar sus nesgos y

responder retos comerciales' Los servicios olrecidos son:

. l nves t i gac iones f i nanc ie rasde f raude ,ma lve rsac iónc leac t i vosy lavadode
dinero'
d;;;tcias tie aciivus a iiivel munciial' "¡as mundiales'

- Intel igencia comerctal cindustrial en transacciones corporatt '

1n" r; :il'::1':i"'::Hffiffiiii r^uo¿o de dinero
_ prograruas para la pr 

:sas y banco
- e'oltonías de controi interno para empre

\sesoria de riesgo y dlr;;; ilregar de programas cle segtrridad'
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3.0

i .1 El LOC¡\DOR Y ei PRO\TCTO acePtan

de las clisposiciones del presente contrato

sis,uientes:

,,, 3.1.2. Establecel , la
organlzacron
lvlontesino's'

las obligaciones que se derivan

y de los ténninos de referencta

act ivos tales como cuentas

compañías 
"off Shore"' entre
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3 . 1 . 1 . p rep arac ió11, susten ta'i: il d::: 
lllil"i l; -:','." ltil:lr:: JJüt"':

::ffiil:'tilL*:Uitli:i;"'o'iuii'" der Peru v'd':u'do''1
d i v e r s o s m e r c a d o s { i n a n c i e r o s ' p t i n t i p o t m e n t e l o s u b i c a d o s e n l ¡

Plaza asiática'

rüicación'acttral del cl inero i i ici lamente caplrdo por l l

;;;;;i Ji'istO." po"''Ñu"'o Ftrjimori v Vladimiro

la ubicación actual de

empresas' ProPiedades'

3.1.4. lndagaciones preliminares destinadas a la recolecciln Ot tttdtn:: 
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nes con entidades públicas.y privadas, nacionares y
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(W'., 3.1 .3 .  Establecer
bancarias,
oiros.

r ' l : : .1 . ,

'  '  I ' . �  paradeterminar  s t t  c les t tno
3.1.6. Rastreo de los fondos sustraidos

' - 't' 
-¡^*Á. .u* ¿i'u"u.r¿o'.on su qriterio f:"^T::":tl 

o a propuesta
3.1.'t. Las demás que 09 u:":t l: ""i^-' ' , j"," 

,,..".arias para alcanzar los
" 

de tu p'otuiiáuJi'n¿ Hoc; considere necesa.as p

objetivos descritos'

ñ  na l .

t

3.1.8. ,El comPromiso de realizarestas actividades cornprencle todas las

,..ota.. iOn de evidencias' rastreo oe
","t5



fondos y olras l]ecesanas

clinero.

para sentar las bases de la ubicación del

a a
) . L .

3 . 3

E n e l r i e s a r r o l l o d e l o s s e r v i c i o s , E l . L O C A D I ) R , s u s i n v e s t i g a d o r e s y e l
personal a su cargo se desempeñará en forma inciependiente, sin relación de

subordinación respecto del inOynC1g, realizando las actividades que

comprende Ia prestación de ios servicios cie investigación a que se refieren

los presentes ténninos cle referencia, en sus propias instalaciones, salvo que

las cir.unstancias ameriten su presencia en iugares diversos'

Qr-reda establecido que la propuesta técnica presentada por el LOCADOR

forma parte integrante del presente contfato, clebiendo cumplir estrictamente

con 1o al l í  estiPuiado-

4.0 Flonorar ios Profes ionales -v  Forrna de Pago

A 1a . l¡,:]:\
l : r i . : , i
\r.:'/

En contraprestación por los servicios materia clel contrato, el LOCADoR

tendrá clerecho n p"r"ibi,  la suma de uSS 350,000.00 (Trescientos cincuenta

rni i  y 00/100 Dólares de los Estados LJnicit ls de Amórica), los que serán

cancelatios de la siguiente mancra:

El LOC¡\-DOR entreg uá al PROyEcTo wr Informe Final en idioma

.rpáof en el cual ." .Jr.t*ir* los trabajos t:uFu.do.: por el LOCADOR en

virtud de este Contrato. Este Informe es-requisito indispersable para efectuar

el último pago.

I la Oficina Local
Todos los pagos ios efectuará a nombre de el LOCADOI

del PNUD en dólares de los Estados unidos. No se entenderá que esos pagos

hechos por el PNLJD eximan aI.LOCADOR de las responsabilidades a que

se obligue en virfud del presente Contrato'

( i ) U S S . 1 7 5 , 0 0 0 . 0 0 ( C i e n t o s e t e n t a y c i n c o m i l y 0 0 / 1 0 0 D ó l a r e s d e l o s
Estaclos Uniclos cle América), a la firma del presente contrato' . -

( i i )  uss. 29,200.00 fy'eint inueve mil doscientos y 00/100 Dólares de los

Estados Unicios de,{mérica), el31 de agosto de2AA2'

(i i i )  USS. 29,200.00 (Veintinueve mil doscientos y. 00/100 Dólares de ios

Estarios Unidos de América), el 30 de septiembre de 2002

(iv) USS. 29,200.00 (Veintinueve mil doscientos 
I^!!/ i00 

Dólares de los

E s t a d o s U n i d o s d e A m é r i c a ) , e l 3 l d e o c t u b r e d e 2 0 0 2 . . � �
( u ) U S S . 2 9 , 2 0 0 . 0 0 ( V e i n t i n u e v e m i l d o s c i e n t o s y 0 0 / 1 0 0 D ó l a r e s d e l o s

Estados Uniclos de ,emérica), el 30 denoviembre de 2002'

(r i) us$. 29,200.00 (Veintinueve mil doscientos y 00/100 Dólares de los

EstadosUnidosdeAmér ica) ,e l31dedic iembrede2002'
(vii) uss. 29,000.00 (veintinueve mil y 00/100 Dólares de los Estados unidos de

América), el 31 de enero de 2003'

4.3

l
:l
j

:1
a

d
I

.$



5.0 Conceptos comprendidos en el honorario '

5.1 El honorario compren<le toclos los servicios clescritos en el presente Contrato'

EI LOCADOR se hará cargo cle los gastos de viaje, estadía y acceso a las

distintas bases de datos que sean necesarias'

5.7 En ejecución del presente conlrato El I-OC¿\DOR aportará ei apoyo técnico'

a d m i n i s t r a t i v o e i n f r a e s t n t c t u r a n e c e s a r i a s e g ú n S e r e q u i e r a p a r a e l
curnplimiento del mismo'

Confldencial ielai i

6.1 El LOCADOR se obliea a mantener la rnás estr icta conf"iclencial idad de toda

la información a Ia que tenga acceso en virtud cie la ejecución del contrato'

E l cump l im ien todees taob l i gac iónconrp rendea todoe lpe rsona lquepres te
servieios ." r" fr"or, coit ináependencia cle Su participación o no' directa o

indirecta, en la ejecr-rción del Contrato'

6.2 El LOCADOR no comunicará a persona algr-rna, cobienro o e nti t led-l jenr l l

P R O Y . E C T o l u i n r n , " . , a c i ó n i n é c l i t a q u e l l e g t r e a S u C o n o c i m i e n t o e n e l
curso del desempeño de sus funciones bajo los términos de este Contrato'

;;;;t; *uondo lu*r. ,.qu.rido por el encargo recibido, o por autorización

del rR0ytcTo. Esra cláusLila conrinuará v' igente afrn despLrés'de la

resolución o terminación del presente Contrato'

Coltservación de Docu rnell  tación

- . ^ -  , ^ J ^  l ^

*El LOCADOR se obliga a i levar y a'consen'ar toda la clocumentación relacionada

con la pr.sto.iOn O*loJr"*i . ios áe asesori 'a-y asistencia legal debiendo entregarla

al final de la e¡ecu"i¿n ¿.i mismo a la Procuraduría A¡ticorr¡-rpción Ad Hoc'

Plazo

La vigencia del contrato comienza a regir clesde la fécha de suscripción del presente

contrito, hasta el 28 de febrero de 2003'

Informes .

rn te ,  e l  ú l t imo d ía  ú r i l  de  cada mes, .  a  la

i;"J,íJ-ln"Ái,,i.ooupción Aci Hoc, iniormes 
'e1r'¡1¡ 

,de 
todas las'ácciones

realizadas en cumplimiento del contrato así como de los logros y avanc€s de su
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10.0 Car ta F i rnza

I

ELLGCAI }ORsecomprometeao to rga ra favo rde lPROYECTO,den t rode los
15 eiías sigrtientes de Ia suscripción clel contrato' ttna carti- ftanza bancaria por un

¡nonro no inferior al veinte por ciento (20%) del vaior total del contrato' como

garantía cie fiel cumplimienrJ J*l mjsrno. Asimismo' EI- L'CADOR otorgará al

pRoL.Ecro una carra hanza bancaria por el cien por ciento (10096) del acielanto

del Pago.

11 .0  Pena l i t hdes

En caso nl 
-fOC.l,DOR 

incumpliera con los plazos establecidos parir l¡ :s

cua lqu ie rade iasdose tapasuqu" , * re f i e resup ropues ta técn i ca ,ELPROYECTO
ejecutará Ia carta fianza bancaria otorgada corno garantía de flei cumplimiento del

. con¡,ato (veinte por ciento del valqr tolt Oet cont;to), salvo que el incr-rmplimiento

se funclamente en hechos de caso fortrrito o fuerza ma'vor'

12.0 Término del Contrato

Et PROY, ECTO se resen¡a el derecho de.poner término tlCj::l1:::tl 
T::9:-i

que juzgue opg*"", pararlo cual bastará que curse una comunicaciÓn escnta con

l5d íasdean t i c i pac ión .En . , t e¿u* , . t u te rm inac iónde lcon t ra t " l " ' : j : j i : , : , ^11 .
LoC¡ \Donn ing i ,nde rechoa luc rocesan le ,compensac i?n_o^ ' : den rn i zac ton
alguna' EL PROYECTO 1e¡á..responsable 

del pago ai LOCADOR del monto

pr"ánateado de los releridos l5 días'

13.0 Soiuc ión c le  Controvers ia

I  ,  
' l l - .  

r t oc  cnh . re  l a  i n t gn
E_n caso de 

nsuscitarse 
bontro-versias entrs- las partes sobre la interpretaclon o

ejecución del contrato, éstas actterdan aportar srrs mejores esfuerzos para logtar ttna

- solución armoniosa, teniendo .n ,-ütu ios principioi que inspiran el Contrato' De

n o o b t e n e r s e u n a s o l u c i ó n p c r d i c h a v í a , . a m b a s p o * . ' a c u e r d a n S o m e t e r s e a l a
decisión del Poder Judicial'
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14.0 Jur isd icc ión

Cortes del
I.as partes se someten a la jurisdieción y competencia de los Jueces y

D i s t r i t o J u d i c i a l d e l i m a '  
'  I :  i '

15.0 Legis lac iónAPl icable

Todo aspecto no previsto en el presente'Contrato, se regirá por las disposiciones'de

los Códigos Civil, Procesal Civit y la legislación peruana'
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16.0 Disposición Fin¡l

Teniendo en cuenta que los recursos que financien el presente contrato provendrán
del Fondo Espeeial de Administración del Dinero Obtenido llícitamente en Perjuicio
del Estado Feruano - FEDADOI, el pago de los honorarios profesionales seirdlados
en Ia Clár-rsula 4.0 del presente contrato queda suspenclido hasta que se haga efectiva
la transferencia correspondiente al PNUD.

Por el PROYTCTO

Director Nacional: Fernando Olivera Vega
Director Nacíonal Alterno: Alfredo Solf IVlonsalve
Dirección Olici¡ la: Seipión Llona No.350, Nliraf lores
Teléfono (Ofici nai : 422-u8SB

Por-eILOCADOR

Direetor :  S imon Strong
Dirección (Oficina): 1200 Brickell  Avenue, 20th f loon, N'I iami, Florida
Teléfono (Oflcina): (305) 789-7100

! .
6F,)
Nit/

Estando de acuerdo ambas partes.firman el presente Contrato, en la ciudad de Lima, a
los 19 días del mes de julio de 2üA2'. l
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Por el PROYECTO
Femando Olivera Vesa
Director Nacional

Proyecto PE202/003

':z
Por el LOCADOR

Simon Strong
Kroll Associatés; INC
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Antonio So/f lvf ons al ve
toitrláti-onal ¡\ltemo

Proyecto PFRI02/003


